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El Carmen de Viboral, 21 de diciembre de 2025 

 

GRUPO INFRACO S.A.S. BIC 

NIT 900.447.164-3 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

El Señor SALOMÓN CASTAÑO CARDONA, identificado con Cédula de Ciudadanía 

1.037.613.624 de Envigado (Ant.), INGENIERO CIVIL, con Matrícula Profesional Vigente N° 

05202-285139 ANT, se desempeñó como AUXILIAR RESIDENTE DE OBRA en los siguientes 

proyectos de mejoramiento de vivienda en temas locativos, relacionados con el saneamiento 

ambiental y tratamiento de aguas residuales domésticas en zonas rurales: 

 

1. Contrato Nro. 001 de 2018 cuyo objeto fue: “Disminución de la contaminación por 

vertimientos de aguas residuales domésticas del área rural del Municipio de El Peñol, mediante 

el suministro, transporte e instalación y puesta en funcionamiento de sistemas de tratamiento 

de aguas residuales domésticas, prefabricados y unidades sanitarias familiares (UNISAFAS)” 

 

Entidad Contratante: Municipio de El Peñol 

Valor Contrato: $ 728.727.000,00 

Fecha de Inicio: 31 de julio de 2018 

Fecha de Terminación: 28 de febrero de 2019 

 

2. Contrato Nro. 001 de 2017 cuyo objeto fue: “Suministro transporte e instalación 

puesta en funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales de tanque séptico 

adicionado con filtro anaerobio de flujo ascendente (fafa) prefabricado. Incluye el material 

filtrante, la excavación, disposición del material excavado, adecuación del asiento del sistema 

y relleno de la sobre excavación. Incluye además de las cajas de aforo a la entrada y salida del 

sistema. Dispuesto de manera integrada (en una sola unidad, con descarga adecuada del 

efluente al suelo)” 

 

Entidad Contratante: Municipio de Guatapé 

Valor Contrato: $ 100.157.900,00 

Fecha de Inicio: 28 de junio de 2017 

Fecha de Terminación: 1 de noviembre de 2017 

 

3. Contrato Nro. 236 de 2015 cuyo objeto fue: “Construcción de 80 pozos sépticos 

integrados con pre-tratamiento, trampa de grasas y pos-tratamiento, filtro anaeróbicos de 

flujo ascendente ¿ fafa- para el tratamiento de aguas residuales domésticas y construcción de 

20 unidades sanitarias familiares y tanques de agua y lavadero prefabricado en la zona rural 

del Municipio de Concepción; para cumplir con el Convenio Interadministrativo CORNARE 

Municipio de Concepción número 202-2015 CORNARE: saneamiento ambiental de 
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microcuencas en el área rural del Municipio de Concepción, mediante la construcción de 

sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas” 

 

Entidad Contratante: Municipio de Concepción 

Valor Contrato: $ 300.384.934,00 

Fecha de Inicio: 9 de septiembre de 2015 

Fecha de Terminación: 23 de diciembre de 2015 

 

4. Contrato Nro. 231 del 16 de Octubre de 2014 cuyo objeto fue: “Construcción de 

105 pozos sépticos integrados con pre-tratamiento, trampa de grasas y pos-tratamiento, filtro 

anaeróbicos de flujo ascendente - fafa- para el tratamiento de aguas residuales domésticas y 

construcción de 17 unidades sanitarias familiares y tanques de agua y lavadero prefabricado 

en la zona rural del Municipio de Concepción; para cumplir con el convenio Interadministrativo 

Cornare - Municipio de Concepción asociación de acción comunal “Asocumunal” numero 436-

2013 Cornare: saneamiento ambiental de microcuencas en el área rural del Municipio de 

Concepción, mediante la construcción de sistemas de tratamiento de aguas residuales 

domésticas” 

 

Entidad Contratante: Municipio de Concepción 

Valor Contrato: $ 318.661.888,00 

Fecha de Inicio: 22 de octubre de 2014 

Fecha de Terminación: 18 de agosto de 2015 

 

Funciones realizadas como Auxiliar Residente de Obra: 

 

Como auxiliar residente de obra, el Ing. Salomón Castaño Cardona apoyó la supervisión 

diaria de actividades constructivas, controló la recepción y almacenamiento de materiales, 

elaboró reportes de avances y bitácoras de obra, verificó la ejecución conforme a planos y 

especificaciones, coordinó con mano de obra y subcontratistas, inspeccionó la calidad de 

excavaciones, instalaciones prefabricadas y pruebas de sistemas de tratamiento de aguas 

residuales, y colaboró en la gestión de seguridad industrial y control de inventarios para 

garantizar el cumplimiento de plazos en proyectos de mejoramiento locativo rural. 

 

Cordialmente, 

 

 

____________________________________________________ 

MARÍA JEANNETTE HERNÁNDEZ JARAMILLO 

C. C. No.: 1.036.401.090  

Representante Legal 
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